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4 la Excma. Diputación provincial

En cumplimiento del precepto legal, y con la brevedad posible, 
daremos cuenta de aquellos asuntos de principal interés que han 
de ser sometidos á vuestro examen, durante el presente período 
semestral, y de aquellos otros que han sido objeto de resolución 
interina, para los que solicitamos vuestra sanción.

Beneficencia

Cada vez que la Comisión provincial tiene que dar cuenta de 
su gestión al reanudar sus tareas la Diputación provincial, surge 
como una necesidad inaplazable repetir que la Corporación no 
tiene más remedio que acometer la empresa dé construcción del 
nuevo Hospicio.

La Comisión de nuevos Establecimientos, que por su carácter 
especial funciona aún en clausura de la Diputación, ha adoptado 
algún acuerdo relacionado, con este asunto, y sin duda esto ha de 
servir de fundamento para que la Diputación, penetrada como lo 
está de la imperiosa necesidad de dicha obra, ponga en juego 
absolutamente todos los medios de acción para llegar á la organi­
zación de una obra que, á más de ser indispensable para los prin­
cipales fines de la Diputación., ha de dar ocupación, y por consi­
guiente, medios de vida á la clase jornalera.

Y surge también en estos momentos el problema, cada vez más 
grave para la Corporación, del sostenimiento de los enfermos alie- 
nados, cuyo número de estancias alcanza proporciones verdadera­
mente increibles.
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Cuantas gestiones pueden hacerse en el sentido de hacer enten­
der á los Poderes públicos lo insostenible de esta situación, se han 
hecho hasta la saciedad, pero siempre sin resultado, porque la 
situación de estas Corporaciones, en relación con el poder cen­
tral, no las permite más que la obediencia; y se da el caso, verda­
deramente extraño, de que los Hospitales y Asilos sostenidos con 
fondos del Estado, tienen una limitación en el número de enfermos 
y asilados de que jamás excede y en muchos casos no llegan al 
límite de lo presupuestado, cuyo rigor hace sumamente fácil el 
cumplimiento de todos los servicios, pero en cambio hace imposi­
ble que la Diputación, por sí sola, atienda las necesidades de esta 
índole con Hospitales y Asilos construidos é instituidos cuando la 
población era mucho menor y no se tenía ni aproximada idea de 
los adelantos científicos y de higienización de-los tiempos mo­
dernos.

La Diputación, más que por deberes- sociales y de orden legal, 
por imposiciones de la costumbre, de la tradición y de la obedien­
cia, cumple el deber de acoger enfermos y asilados con la más 
absoluta amplitud, porque, debido á las circunstancias apuntadas, 
apenas si se percibe por la conciencia pública que haya en Ma­
drid otros Establecimientos públicos de Beneficencia que los sos­
tenidos por la provincia, y cualquier conflicto que acerca de 
este servicio ocurriese, siempre habría de ser imputable á la Di­
putación.

Urge como necesidad inaplazable la resolución de este graví­
simo problema, por lo menos en lo que afecta al sostenimiento de 
dementes pobies, cuyas estancias importan cada ejercicio mayo­
res sumas y aumentan considerablemente las grandes dificulta­
des económicas con que lucha la Corporación para realizar sus 
fines.

Hasta ahora la Diputación ha disfrutado quieta y pacificamen­
te del importante y saneado ingreso que proporciona el arrenda­
miento de la Plaza de Toros, única propiedad del Hospital Pro­
vincial que, á través de los tiempos, ha conservado con toda su 
pureza el objeto de su fundación piadosa y humanitaria; pero la 
persecución que viene observándose á todos los ingresos más im­
portantes, no ha respetado el de que se trata, y con pretexto de 
una denuncia sobre tributación del expresado inmueble, injusta é 
infundada, se ha tratado de intervenir esta renta, cuyo origen, 
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tradición y objeto, debiera ponerla á cubierto de toda clase de 
codicias; y aunque por el pronto se ha parado el golpe y hay es­
peranzas fundadas de que el Gobierno de S. M. habrá de tener 
muy en cuenta la especial naturaleza de este asunto, la Diputa­
ción está obligada á velar sin descanso porque no sufra el menor 
perjuicio este importante ingreso de la Beneficencia.

Y como complemento de la situación, que tantas necesidades 
crea á los fondos provinciales, viene el poco satisfactorio resul­
tado de las subastas celebradas ó intentadas para la contratación 
de los suministros á la Beneficencia.

Y es que no pudiéndose atender con puntualidad á los pagos, 
y cerrándose el ejercio sin cumplir algunos de los compromisos 
pactados, por el creciente aumento de las necesidades de la Bene­
ficencia, como, por ejemplo, la de la carne, que absorbe una bue­
na parte del presupuesto de gastos, y cuya atención se satisface 
por decenas vencidas, en cumplimiento de pactos y Reales órde­
nes ineludibles, los licitadores se alejan de las subastas, y los ser­
vicios, al realizarse por administración, lo son en mayor cuantía y 
con mayores apremios, lo que hace dificilísimo la función admi­
nistrativa, tanto para la Corporación como para el Ordenador 
de pagos.

Para remediar estos males no hay más recurso que reducir el 
número de asilados y de enfermos, y obtener del Estado ciertas 
concesiones que hagan más llevadera y posible la obligación im­
puesta de sostener á los dementes pobres.

Personal

Aparte del nombramiento interino del Regente de la Imprenta 
provincial, la Comisión se ha limitado á nombrar, con el expre­
sado caracter, los cargos de la plana menor y sirvientes en las 
vacantes que han ocurrido, á fin de evitar que estuvieran desaten­
didos los servicios, dejando para la resolución de la Asamblea al­
gunos otros como el de Maquinista y Ayudante del servicio hidro­
terápico del Hospital de San Juan de Dios y nombramiento de 
Profesor de dibujo del Hospicio provincial, cuyo expediente de­
volvió al Tribunal para que hiciera reglamentaria propuesta.
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Fomento

Sin perjuicio de las ulteriores liquidaciones, si procedieran, y 
á fin de obtener que se reanudaran los trabajos de construcción 
de caminos vecinales, declaramos de abono la cantidad que por 
los verificados en el año anterior reclamaba la Dirección general 
de Obras públicas, teniendo en cuenta que siendo esta menor de 
2.000 pesetas, significaba poco para la importancia é interés pro­
vincial que eptraña la existencia de dichas vías de comunicación.

Desgraciadamente, la falta de licitadores en las subastas cele­
bradas para contratar los servicios de conservación de las carre­
teras provinciales, son causa principal del mal estado en que aqué­
llas se encuentran; hechos que la Corporación debe examinar para 
evitar en lo sucesivo sus consecuencias.

Investigación

Por la imperiosa necesidad de los plazos, por tener que autori­
zar el abono de cantidades y otorgar algunos poderes, adoptó en 
este ramo diversos acuerdos, entre los cuales sólo merecen cita 
especial las gestiones verificadas, á fin de activar la tramitación 
judicial que se ventila en la provincia de la Coruña con motivo 
del testamento de doña Dolores Conceiro, por el que se legó á la 
Beneficencia provincial sumas y bienes de relativa importancia.

Gobernación

Prescindiendo de algún informe de puro trámite que en vuestro 
nombre emitió, y cuya importancia no era bastante á justificar- 
una reunión extraordinaria, sólo es de notar que, celebradas las 
subastas para el arriendo del servicio de bagajes y Boletín ofi­
cial, hubo rematante en ambos servicios, si bien respecto del úl­
timo, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la Ins­
trucción de 26 de Abril de 1900, fué preciso dar por caducado 
el plazo durante el cual debió el Sr. Olivé constituir la fianza de­
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finitiva á responder de su contrato, declarando desierta la prime- 
ra subasta y disponiendo que, con las responsabilidades legales, se 
anuncie nueva licitación.

Hacienda

La situación económica de la provincia se deduce de los balan­
ces que en cumplimiento del precepto legal se acompañan á esta 
Memoria y de los cuales resulta también el resumen de las opera­
ciones realizadas por la Ordenación, tanto en cobros como en 
pagos.

Las cuentas provinciales se han rendido oportunamente hasta 
fin del año de 1902, y de ellas están ultimadas por el Tribunal de 
Cuentas del Reino las anteriores á 1889-90, las posteriores, pen­
dientes de examen del mismo Tribunal, y las de los últimos cinco 
años, subsanados los reparos puestos por la Contaduría y Deposi­
taría, se someterán á la aprobación de la Diputación, previa cen- 
sura de Ia Comisión Provincial.

Con preferencia debe ocuparse la Diputación, en este período, 
de la discusión de las mociones presentadas por la Presidencia so­
bre reforma de la operación de crédito que Ia Corporación tiene 
pendiente con el Banco de España, y sobre arreglo de las deudas 
pendientes con los Ayuntamientos y con los acreedores, así como 
también sobre la proposición presentada por D. Fernando Padilla 
para el cobro de todos los atrasos de los pueblos.

Desestimada por Real orden la reclamación del Excmo. Ayun­
tamiento de la capital contra el contingente que le ha correspon­
dido en el reparto del año corriente, interesa mucho gestionar 
con eficacia para que tenga el debido cumplimiento la soberana 
disposición. %

Finalmente, en este período ha de tener que ocuparse la Dipu­
tación de todo lo relacionado con las liquidaciones del presu­
puesto de 1903 y de la preparación de todos los datos y reforma 
de servicios relacionados con el presupuesto adicional del co­
rriente año de 1904.

Confían los que suscriben que su modesta labor se verá sancio­
nada por la Diputación, puesto que al usar de las atribuciones 
que para este caso les confiere la Ley, se han inspirado en el 
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deseo de acertar, llevando por norma de su conducta la buena 
gestión en favor de los intereses provinciales.

Madrid 20 de Abril de 1904.=El Vicepresidente, Juan Rincón. 
—Vocales: Simón Sánchez.=Leopoldo Arbibas.—Felipe MONTO- 
YA.==JosÉ CORTINA.==RAFAEL Mesa De La PeÑA.=ViCENTE BUEN- 
DÍA.==SALVADOR J. MEDIANO.==ISIDRO URBANO.==El Secretario, Si­
món Viñals.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de 
Enero del 1903 hasta el día de la fecha.

INGRESOS

Rentas y censos..............
Portazgos y barcajes.......
Donativos, legados y man- 

das............................
Repartimiento provincial. 
Instrucción pública......... 
Beneficencia........ . ......... ,
Ingresos extraordinarios.. 
Arbitrios especiales........  
Empréstitos....................  
Enajenaciones. .........
Resultas .... •................
Movimiento de fondos ó 

suplementos.............
Reintegros...................
Valores á pagar -.........
Ampliación...........

Total........
PAGOS

Administración provincial 
Servicios generales.......  
Obras obligatorias..........  
Cargas.............................  
Instrucción pública.. ..
Beneficencia....................
Corrección pública........
Imprevistos...................
Nuevos Establecimientos.
Carreteras.......................
Obras diversas................
Otros gastos....................
Resultas................
Movimiento de fondos ó 

suplementos... •........
Valores & cobrar.,.........
Ampliación.....................

Existencia en Caja.
TOTAL......................

Ollacrío 20 de Cloril de 1904

1908 DIFERENCIAS

Presupuesto Operaciones En más En menos

37.645 38 
»

4.459.321 58 
»

1.356.768 86

15 000 »
46.580 »

8.162.227 44

»
»

20 475 83

•

3.598 506 94

780 830 97
470 32

6.628 64
8.172 »

»
239 627 81

4 148 45 
»

777.268 48

»
>

470 32

»

»
4.148 45

777 268 48

17 169 55 
»

860.814 64

575 937 89

8.371 36
38 408 *

2.922.599 63

» 
» 
»

781.887 25 4 423 301 07

9.077.543 26 5 436 129 44 3.641 413 82

306.824 ,
24 899 » 

222.009 20 
888.715 81

37 650 »
5 531.867 90

77.151 55
10 000 » 

»
345.060 »

2.000 »
81 578 44 

1.473.897 64

» 
»

279 840 98
77 181 94

164 992 90
655 801 60
23.281 82

3.107 414 26
43.184 77
7.581 95

176.831 98 
»

38.436 97
70 717 78

» 
»

777.268 48

»

» 
»

> 
>
»
>>
>> 
>

»
777.268 48

26 983 02
17.717 06
57 016 30

232 914 21
14.368 18

2.424.453 64
33.966 78

2 418 05 
»

168.228 02
2.000 »

43.141 47 
1 403 179 86

>

>

9.071.653 54 5.422 535 43

13.594 01

5.436.129 44

777.268 48 4 426 386 59

3.649 118 11

V.° B.°
EL PRESIDENTE;

S. Bernad.

EL CONTADOR,

«ndrés Rodríguez "Corrales
2
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DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde i.° de Enero último

V.° B.°

hasta el dia de lafecha.

INGRESOS

190% DIFERENCIAS____

Presupuesto Operaciones En más En menos

182.880 32

4.499.276 15
»

743.445 47
250 »

6 500 > 
44 195 »

>
»

>
» 
»

5.476.546 94

3.293 01

913.879 33

256 891 90

1 113 07
3 000 *

»

> 
537 18

571.025 04

1.349 739 53

- >

* 
>

»

>

537 18

171.025 04

179.587 31 
>

3.585.396 82

486.553 57
250 »

5 386 93
41.195 »

» 
»
»
»

Portazgos y barcajes..................... •
Donativos legados y mandas......
Repartimiento provincial. .............

Beneficencia................ . ............. .
Ingresos extraordinarios........... ..
Arbitrios especiales.....................
Empréstitos. ...
Enajenaciones . ...
Resultas................... .
Movimiento de fondos ó suplementos.
Reintegros.............................. .
Valores a pagar....... .
Ampliación........................

TOTAL..............................

PAGOS

Administración provincial....... ..
Servicios generales .......... ..

171.562 22

4 126.

4 298.869 63

807 41

301.024 ,
86.500 »

254.100 75
876.452 58
36.900 »

3 388 521 96

73.709 38
14.323 94
44.252 25

227.354 08
5 600 31

745.137 52
17 787 91

1 622 98

21 893 84

7 973 ,

»

157.431 03

»
>
»
»
»
»
»

»

»
»

157.481 03

227 314 62
72.176 06

209 848 50
649 098 50, 
31.299 69

2.643.384 44
56.863 84
8.377 02

361.841 61
2 000 » 

35,605 44
>

»
»

Obras obligatorias........................
Cargas...................................... .
Instrucción pública.........  ....
Beneficencia................... . ...........
Corrección pública............... ......... 74.651 75

10.000 *
»

383.735 45
2.000 »

43.578 44

»

Imprevistos.... . ........... .. ......... .
Nuevos Establecimientos...............
Carreteras...................................
Obras diversas.......................
Otros gastos........................  ..
Resultas............................. .........
Movimiento de fondos ó suplementos 
Valores á cobrar................. .
Ampliación............................... .

Existencia en Caja.........

TOTAL.....................

5.457.464 93 1.317.086 24
32 653 29

157.431 03 4.297.809 72

» 
___________

1.349.739 53
-0,00 00

Madrid 20 de Abril de 1904.
EL Presidente,

7. Bernad.

EL CONTADOR,

Sndrés Rodríguez Gorrales,
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 DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID -
SBalance practicado en 24 de Abril de 1904 para conocer la situación económica de la provincia en este día.

V.° B.°
EL PRESIDENTE, 

J Bernad.

Administración provincial...
Servicios generales........ 
Obras obligatorias..... 
Cargas .................................
Instrucción pública............. •
Beneficencia... ................. ...
Corrección pública.......... 
Imprevistos.............. • 
Nuevos Establecimientos.... 
Carreteras....... 
Obras diversas. .......... 
Otros gastos...-.......... ..
Resultas de ejercicios cerrados 
Sobrantes.............................

Á PRESUPUESTO
TOTAL

Pesetas %
Existencia en Caja............... ..
Rentas y Censos.....................
Portazgos y barcajes..............
Donativos, legados y mandas.. 
Repartimiento provincial........  
Instrucción pública..................  
Beneficencia....... . . .................
Ingresos extraordinarios.........  
Arbitrios especiales........>....
Empréstitos..............................
Enajenaciones.......................
Resultas de ejercicios cerrados

POR PRESUPUESTO TOTAL |

Pesetas ]
DE 1903

Pesetas

PE 1904
Pesetas

DE 1903

Pesetas____

DE 1904
Pesetas

22 764 46
■ 12.760 24

13 462 69
214 861 »

13 069 15
2.290 054 29

16 157 03
2 750 50

12 359 20
500 »

32 875 »
1.403.449 49

19.324 62

4.207 60
1.968 79

135 »
71.553 90

750 »
169 462 73

250 »
125 » 
»

24.050 98
250 »

2.937 48

16.955 27

26.972 06
14 729 03
13 597 69

286 414 90
13.819 15

2.459 517 02
16 407 08
2.875 50

»
36 410 18

750 »
35 812 48

1.403.449 49
36 279 89

13.594 01 
» 
»

860.814 64 
»

223.364 29 
»
»

38.408 » 
»

2.918 206 78

19 059 28
»
>

210.939 72
»

38 474 »
»

24 173 75

»

32.653 29 
» 
» 
»

1.071.754 36 
»

261.838 29 
»
»

62.581 75

2.918.206 78

4 054.887 72 292 646 75 4 347 034 47 4 054.387 72 992.646 75 4.347.034 47

Dadvi? 21 de Aózít de 1904.
EL CONTADOR, 

«ndrés Rodriguez Morrales.
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Relación de los acuerdos adoptados por la Comisión provincial, 
usando de las facultades que le confiere el caso 3 o del art. 98 de 
la Ley orgánica vigente, durante el período que media desde el 8 
de Enero hasta el 20 de Abril del año de 1904, cuyos acuerdos 
constan en el libro de Actas correspondiente, y de los que se 
da* cuenta en cumplimiento á lo prevenido en el citado precepto 
legal.

BENEFICENCIA

FECHA 
de loa acuerdos

8 Enero Designar al Diputado D. Felipe Montoya para que represen­
te á la Corporación en las Memorias fundadas por el Exce - 
lentísimo Sr. Marqués de Villagarcía.

— Dar las órdenes oportunas á la Depositaría de fondos pro­
vinciales para que haga entrega á D. Victoriano Sánchez 
de la libreta del Monte de Piedad núm. 68.927 con que fué 
agraciada por el legado de doña Ana Honor Cangrand su 
hija Concepción Sánchez González, ex acogida en el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes.

— Considerando que los Pabellones hospitalarios, sitos en el 
Cerro del Pimiento se hallan actualmente en posesión del 
Excmo. Ayuntamiento de esta corte, se acordó contestar á 
un oficio del Juzgado de primera instancia del distrito de 
Ia Universidad, manifestándole se sirva dirigir al Munici­
pio el requerimiento que hace á la Diputación, dimanante 
del sumario que aquel Juzgado instruye por robo en el 
Hospital de epidemias,

— Contestar al mismo Juzgado que la Corporación no se muestra 
parte en el sumario que se instruye en Avila por muerte 
de la acogida en la Inclusa, Lorenza Expósito, toda vez 
que en dicho sumario ya se ha mostrado parte el Ministerio 

1 fiscal.
— Quedar enterada de un oficio del Sr. Director del Hospital 

Provincial llamando la atención de la Comisión respecto á 
haberse eliminado en el presupuesto vigente los créditos 
necesarios para el pago de seis lavanderas é igual número 
de enfermeras; y que considerando que para el aumento 
de gastos que se interesa no existe consignación en presu­
puesto, y que si bien las enfermerías aumentan, éstas se 
organizan en las mismas salas que antes estaban al cuidado 
del personal existente, dado que en su mayoría se han di­
vidido por mitad, no siendo el contingente actual de enfer-
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FECHA

de los acuerdos

mena el que se indica por la Dirección del Establecimien- 
to, se acordó denegar la pretensión que se formula en la 
referida comunicación, y disponer que la Dirección del 
Hospital se atenga en un todo á los créditos presupuestos.

9 — Disponer se anuncie concurso general para adquirir por el 
sistema de administración los artículos de consumo necesa­
rios en los Establecimientos provinciales de Beneficencia, 
con arreglo á las bases que constan en el expediente de su 
referencia.

— Acceder á lo solicitado por D. Antonio de la Torre, conce­
diendo una licencia de cuarenta y cinco días á su hija 
Paula de la Torre Cedid, recluida en el Manicomio de 
Ciempozuelos.

— Desestimar la instancia de la acogida que fué en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, Máxima Sánchez Sopeña, 
sobre reclamación del premio con que fué agraciada por 
virtud del legado instituido por doña Ana Honora Can- 
grand, por carecér la solicitante de los requisitos preve­
nidos por la escritura fundacional del referido legado,

12 — Autorizar al Sr. Director de la Inclusa para que, de acuerdo 
con el Sr. Diputado Visitador, suministre el extraordinario 
de costumbre en la comida de las acogidas el día 24 del 
corriente, festividad de Nuestra Señora de la Paz, siempre 
que el gasto no exceda de la consignación presupuesta para 
el objeto.

13 — Autorizar á la Dirección del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes para que, con cargo á las consignaciones respec­
tivas, adquiera los materiales necesarios para la construc­
ción y arreglo del calzado de las asiladas en dicho Estable­
cimiento en cantidad menor de 2.000 pesetas; debiendo 
construirse y arreglarse el calzado por los talleres del Hos­
picio, con toda urgencia, á fin de que, en plazo breve, sea 
satisfecha la necesidad que los origina.

— Apercibir al contratista del suministro de pan por la mala 
calidad del artículo suministrado recientemente al Hospital 
provincial, conminándole con la multa correspondiente en 
caso de reincidencia.

20 — Enterada la Comisión de que por iniciativa de la Excma. se- 
ñora Condesa de San Luis se organiza en el Teatro Real 
una función benéfica, cuyos productos se destinarán al sos- 
tenimiento de los pobres acogidos en el Hospital del Cerro 
de Pimiento, propiedad de esta Corporación, se acordó dis­
poner que con cargo al Capítulo de «Imprevistos» del presu- 

: puesto vigente, se abone á la representación de la Junta or­
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FECHA

de los acuerdos

ganizadora de aquella fiesta la suma de 1.000 pesetas, y que 
se consigne en acta el reconocimiento de la Corporación 
por la plausible iniciativa de dicha Excma. señora y Junta 
organizadora.

¡o Enero Imponer al contratista del suministro de pan, D. Cruz del 
Campo, la multa equivalente al 3 por 1.000 del importe cal­
culado del suministro anual al Hospicio, toda vez que por 
acuerdo anterior, y por idéntica falta, fué apercibido y con- 
minado con la imposición de la multa y en vista de la rein- 

- cidencia en la falta cometida.
— Desestimar la autorización que solicita el Sr. Diputado Visi- 

tador del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes para la 
adquisición de tres contadores eléctricos, teniendo en cuen­
ta que en los demás Establecimientos se presta este servicio 
por los abastecedores, previo el pago á aquéllos, los que al 
variar de fábrica pudieron no servir para el mismo objeto, 
y que dichos contadores se faciliten por la Compañía que 
suministra el fluido.

— Requerir al arrendatario de la Plaza de Toros Sr. Niembro, 
para que en el plazo de ocho días complete el pago del 

• trimestre que principió en 3 del actual, conminándole, si no 
lo verificase, con las facultades que la cláusula 18,8 del 
contrato de arriendo concede á la Diputación.

25 — En vista del resultado del concurso abierto por la Comisión 
para la adquisición de los diferentes artículos de primera 
necesidad con destino á los Establecimientos de Beneficen - 
cia, se acordó la adjudicación de aquellos que se ofrecie­
ron dentro de las condiciones del concurso, excepto en 
cuanto se refiere al suministro de drogas, desestimando las 
proposiciones presentadas por los Sres, D. Vicente Alvarez, 
D. José María Alemán, D. José María López, D. Santiago 

• Sáinz, D. Santiago Mazón, D. José Sanz y D. José Pérez 
Cano, ofreciendo chocolate, huevos, gallinas y leche de va­
cas respectivamente, por no ajustarse sus proposiciones á 
las bases del concurso.

28 — Acceder á lo solicitado por D. Daniel de la Peña, contratista 
durante el año último del suministro de bizcochos á los Es­
tablecimientos de Beneficencia, devolviéndole la fianza 
constituida por haber cumplido su compromiso sin respon­
sabilidad alguna.

— Devolver á D. José Andión la fianza prestada en garantía de 
su contrato para el suministro de alpargatas, con destino al 
Hospicio, por haber cumplido su compromiso sin responsa- 
bilidad alguna,
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28 Enero Informar al Exemo. Sr. Gobernador de la provincia en el 
sentido de que procede desestimar el recurso interpuesto 
por D. Ramón Muñiz contra acuerdo de la Diputación que 
le denegó el abono de cantidades que asegura le adeudaba 
D. Domingo de Taranco y Vivanco.

Enterada de las disposiciones vigentes sobre inversión de las 
cantidades que se recaudan por la venta de billetes de an­
dén en las estaciones de ferrocarriles, se acordó suplicar 
al Sr. Gobernador de la provincia que, al verificar el re­
parto de aquellos productos, tenga presente á los Estable­
cimientos de la Beneficencia provincial.

— Acceder, en vista del informe del Sr. Decano del Cuerpo 
Médico provincial, á la instancia de Rafaela Sánchez, en 
súplica de una cánula de traqueotomía, y disponer que por 
dicho Decanato, con cargo á la consignación figurada en 
el presupuesto vigente para material del Arsenal quirúrgi­
co, se la provea del referido aparato.

— En vista de la oferta hecha por la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía para abastecer del flúido eléctrico al palacio 
de la Corporación por el precio de 85 céntimos de peseta 
la unidad kilo watt hora, ó sea con una economía sobre los 
precios corrientes; teniendo en cuenta la economía que di­
cha oferta supone y que su aceptación no impediría el 
planteamiento de otras reformas más beneficiosas, siempre 
que se acepten sin condiciones que lo impidan, se acordó 
aceptar la proposición de que queda hecho mérito, y que 
al formalizar el oportuno contrato y antes de comenzar el 
servicio, se prevenga á la Compañía que serán de su cuen­
ta todos los gastos de acometida, y que el servicio termina­
rá cuando á cualquiera de las partes convenga, sin más 
condición que la de avisar con quince días de anticipación, 
disponiendo al propio tiempo que por la Sección de Bene­
ficencia se proceda á estudiar la forma de abastecer á to­
das las dependencias provinciales con mayores ventajas y 
economía que en la actualidad se hace.

— Prestar su conformidad á las medidas adoptadas por los seño­
res Vicepresidente y Visitador para evitar el aumento ex. 
traordinario de enfermería que se observa en el Hospital 
Provincial; que se diga al Sr. Decano del Cuerpo Médico 
procure ajustarse al Reglamento en cuanto al ingreso y 
permanencia de enfermos que tienen derecho á ser asistidos 
en aquel Establecimiento, y que se solicite del Excelentísi­
mo Sr. Ministro de la Gobernación establezca un turno en 
los Hospitales del Estado para el ingreso de los enfermos 
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incurables, asilados en los Establecimientos provinciales, 
30 Enero Designar á los Sres. D. Simón Sánchez, Arquitecto provincial 

y Oficial del Negociado respectivo, para que concurran al 
acto de hacerse entrega de los Pabellones hospitalarios, sitos 
en el Cerro del Pimiento, que se hallan á cargo del Ayun­
tamiento, una vez terminada la epidemia reinante, y que 
aquellos queden en las mismas condiciones en que fueron 
entregados al Municipio.

— Disponer que los asilados en el Hospicio que prestan servicio 
en los talleres del Asilo, no salgan á trabajar á otros Esta­
blecimientos.

— Aprobar las bases formuladas por el Sr. Arquitecto provincial 
para el orden y funcionamiento de las cuadrillas de opera­
rios al servicio de las fincas provinciales.

4 Febrero Autorizar al Sr. Arquitecto provincial para que, por el sistema 
de administración, proceda á adquirir las herramientas ne­
cesarias en los talleres de calderería, fontanería y vidriería 
del Hospicio, cuyo importe de 1.266’20 pesetas se abonará 
con cargo al crédito de 16.500 que con el mismo objeto se 
consignan en el presupuesto de aquel Asilo.

— Quedar enterada con satisfacción de la Memoria presentada 
por el Doctor D. Casimiro Roa acerca de los servicios de la 
Casa de Maternidad, y que se den las gracias á dicho Pro­
fesor por el celo y laboriosidad que ha demostrado en favor 
del Establecimiento donde presta sus servicios.

8 — Idem id. de una comunicación del Sr. Visitador del Hospicio 
dando cuenta del donativo de 5.000 pesetas hecho por la 
Excma. Sra. Marquesa de Squilache con destino á la ad­
quisición de paños para trajes de los acogidos, disponiendo 
conste en acta el reconocimiento de la Corporación por tan 
valioso donativo, y otorgar un expresivo voto de gracias á 
dicha señora por su generoso desprendimiento; que oportu- 
namente se proponga á la Diputación que aquella ilustre 
dama figure entre los bienhechores de la Beneficencia; que 
se haga constar este acuerdo en un pergamino extendido 
por los mismos asilados que concurren á la clase de Cali­
grafía, y que se dé publicidad al donativo para que sirva 
de estímulo á las personas caritativas; y, por último, que 
conste y se comunique un voto de gracias al Sr. Diputado 
Visitador por su meritoria gestión en favor de la Beneficen­
cia provincial.

10 — Acceder á lo solicitado por Juan Rojo Albir concediendo una 
licencia de cuarenta y cinco días á su esposa Leona Rojo 
Puente, asilada en el Manicomio de Ciempozuelos.

s

Ayuntamiento de Madrid



-1 -
FECHA

de loa acuerdos

18 Febrero Disponer en el expediente de arriendo de la Plaza de Toros 
que se cumpla lo dispuesto en la cláusula 6.* del contrato, 
para la ejecución de las obras dé conservación necesarias 
en el edificio; declarar visto el expediente, toda vez que el 
empresario Sr. Niembro ha satisfecho el resto de la suma 
que adeudaba por el trimestre actual de arrendamiento; 
que no há lugar á autorizar el canje que dicho señor solicita 
de las Obligaciones provinciales amortizadas, en tanto no 
presente y entregue el resguardo de la fianza que se le 
tiene reclamado, y que tampoco procede admitir en pago 
del trimestre las obligaciones amortizadas que dice tiene 
en su poder.

— Teniendo en cuenta que para la enajenación de las casas nú-
• meros II de la calle de Valverde y 40 de la de Mesón de 

Paredes, procedentes de la testamentaria de D. Valentín 
Alonso Sánchez Prados, se han celebrado dos subastas sin 
resultado, por falta de licitadores, y que urge la realización 
de estos bienes para dar cumplimiento á la voluntad del tes­
tador y satisfacer las obligaciones pendientes por los litigios 
promovidos, se acordó anunciar tercera licitación para la 
venta de las referidas fincas con la rebaja de un 15 por 100 
sobre el valor en que se apreciaron en las dos subastas an- 
teriores, siempre que los coopartícipes en los mencionados 
inmuebles presten su conformidad, y que al propio tiempo 
se promueva la inscripción de aquellos, si ya no lo estuvie­
re, reclamando los documentos que se indican en el dicta­
men del Cuerpo de Letrados.

— Contestar al Sr. Depositario de fondos provinciales que las 
1.975 pesetas, importe líquido del precio de la mitad de la 
casa núm. 31 de la calle de Embajadores, que perteneció á 
la Inclusa, debe invertirse en títulos del 4 por 100, para 
hacerlo en una lámina intransferible á favor de dicho Esta­
blecimiento, y consultar al Cuerpo de Letrados acerca de 
la fecha en que el comprador de dicha finca debe empezar 
á percibir sus rentas.

20 — Interesar del Sr. Director de los Manicomios de Ciempozue­
los proceda á disponer la conducción á dichos Estable­
cimientos de los enfermos de ambos sexos que se hallan en 
la sala de observación del Hospital provincial y que estén 
en condiciones de ser trasladados, á juicio del Profesor en­
cargado del departamento de alienados.

— Aprobar la ponencia del Vocal Sr. Montoya sobre la forma 
de resolver la reclamación del Patronato de las Memorias 
de Villagarcía.
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22 Febrero Aprobar el pliego de condiciones y anunciar subasta pública 
para adquirir el suministro de instrumentos de música ne­
cesarios en la Banda del Hospicio, hasta 31 de.Diciembre 
de 1904.

— Idem id. para la adquisición de los materiales de albañilería, 
pintura, carpintería de taller, vidriería y fontanería y de 
herrería y cerrajería con destino á las cuadrillas de ope- 
rarios del Hospicio, que se consideren necesarios durante 
el corriente año.

— Autorizar al Sr. Diputado Visitador del Hospital provincial pa- 
ra que, por medio de concurso público, proceda al arrien- 
do para el servicio de extracción de las comidas sobrantes.

— Autorizar á la Sra. Superiora de las Hijas de la Caridad de 
la Inclusa para que, de acuerdo con el Sr. Diputado Visi­
tador y con cargo á la consignación del presupuesto co­
rriente y dentro de las que figuran para este objeto que no 
lleguen á 2,000 pesetas, adquiera la lana, cerda vegetal y 
zaleas necesarias para las acogidas en dicho Asilo.

— Requerir nuevamente al arrendatario de la Plaza de Toros 
para que, dentro del término de tercero día, devuelva á 
esta Corporación el resguardo de la fianza constituida á 
responder del contrato vigente.

24 — Disponer que el día 8 de Marzo próximo se celebre en el 
Hospital de San Juan de Dios la fiesta del Santo titular del 
misrro, y que se den las órdenes oportunas para que a di- 
cho acto asista la banda de música del Hospicio.

— Autorizar al Sr. Director del Hospital Provincial para que, de 
acuerdo con el Sr. Diputado Visitador y bajo la dirección 
facultativa del Sr. Arquitecto, realice las obras de repara­
ción que son necesarias en la cocina principal del referido 
Establecimiento, cuyo importe, calculado en la cantidad de 
700 pesetas, se pagará con cargo á la consignacion respec­
tiva del presupuesto vigente.

— Disponer en el expediente relativo á la casa 124 de la calle 
de Hortaleza, perteneciente á la Beneficencia general y pro­
vincial por legado de doña Tomasa Rodríguez Crespo, que 
con cargo al Capítulo de «Imprevistos» del presupuesto vi­
gente, se satisfaga el recibo de la contribución que por el 
primer trimestre corriente corresponde á dicha finca, sin 
perjuicio del oportuno reintegro; que se gestione su baja 
por ruinosa, y que se traslade á la Dirección general de 
Administración la tasación y pliego de condiciones forma- 
do por el Sr. Arquitecto provincial para la enajenación 
en pública subasta del referido inmueble, previa la confor­
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midad de dicho Centro superior, en representación del Hos- 
pital de Incurables.

24 Febrero Que no há lugar á la imposición de multa al proveedor del 
suministro de leche de vacas al Hospital provincial, don 
José Sainz de Aja, por no tener prestada fianza ni contraí­
do obligación alguna para hacer el referido servicio.

29 — Quedar enterada de las gestiones que viene practicando el 
Diputado Visitador del Asilo de Nuestra Señora de las Mer­
cedes, Sr. Mesa de la Peña, á fin de obtener donativos para 
la construcción de un Pabellón en dicho edificio, por vir- 
tud de las cuales se le ha participado por la Intendencia de 
la Real Casa que S. M. el Rey encabezará la suscripción 
con 2.500 pesetas é igual cantidad S. M. la Reina, encar­
gándose una Junta de Damas, que será la de la Inclusa, am- 
pliada, de fomentar dicha suscripción, cuyos productos se 
invertirán bajo la inmediata inspección de la expresada 
Junta, y disponer se pida audiencia á SS. MM. y personas 
reales para cumplimentarlas y expresarles el reconocimien­
to de esta Corporación por su donativo.

— Idem id. de la Real orden dictada por el Ministerio de la Go- 
bernación autorizando á la Corporación para adquirir al 
precio de I‘75 pesetas el kilogramo de carne necesaria 
para los Establecimientos provinciales de Beneficencia 
desde i.° de Enero anterior hasta 31 de Marzo próximo, 
por el sistema de administración, y que como en ella nada 
se dice respecto á la autorización para pagar este suminis­
tro por decenas vencidas, se reitere esta petición de la Su­
perioridad por conducto del Sr. Gobernador de la pro­
vincia.

—- Disponer se conteste á la reclamación formulada por la Dipu­
tación provincial de Barcelona por reintegro de estancias 
de alienados, manifestándola que en tanto se provea á la 
Real orden recaída en este asunto, preste su conformidad á 
la cantidad que por el mismo concepto adeuda á esta pro- 
vincia.

2 Marzo Prestar su conformidad al proyecto de pliego de condiciones 
para la subasta de extracción de desperdicios de comidas y 
sobrantes del Hospital Provincial durante el año 1904, y que 
se publique el oportuno' anuncio en el Boletín oficial.

Idem id, al íd. para la contratación en pública subasta de los 
materiales necesarios para la construcción de calzado con 
destino á los acogidos en el Hospicio, y que se publique el 
anuncio en el Boletín oficial.

— Idem íd, al íd, para la contratación en pública subasta de
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los artículos de mercería necesarios en los talleres de sas” 
trería y costura, establecidos en el Hospicio y Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, durante el corriente año, 
y que se publique el anuncio en el Boletín oficial.

2 Marzo Que no há lugar á condonar la multa impuesta al contratista 
del suministro de pan á los á Establecimientos de Benefi­
cencia, disponiendo que, conforme á lo establecido por 
el reglamento de Procedimiento administrativo, es admi­
sible el recurso formulado por el contratista D. Cruz del 
Campo para ante la Superioridad, y procede elevarlo á la 
misma.

— Disponer que la Dirección del Hospital de San Juan de Dios 
se atenga á la cantidad de 400 pesetas en lo que no. sean 
víveres, y que lo que dentro del extraordinario con motivo 
de la festividad del santo titular del Establecimiento co­
rresponda á víveres, se cargue al concepto respectivo del 
presupuesto vigente.

— Aprobar los expedientes para el ingreso en el Hospicio de los 
niños Angel Miñones, Amalio Balseiro, Juan Mancebo, Ber­
nabé Pucita, Diego Maurelo, Gonzalo y Rafael Muñoz, Va­
lentín y Esteban Peña, Vicente Castellanos, Julián y Dáma- 

* so Fernández, Manuel Durán Sánchez Caro y Juan Val­
verde Jiménez, y elevar á definitivo los de Antonio, José y 
Blas Valverde Jiménez, Juan y Joaquín Recio, Tiburcio Ji­
ménez y José Valtierra.

10 —• Idem las gestiones practicadas por el Sr. Vicepresidente de la 
Comisión con motivo de una comunicación del Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento participando el acuerdo de 
Municipio, disponiendo el derribo de la casa núm. 124 de la 
calle de Hortaleza, cuya finca corresponde, por iguales par­
tes, al Hospital de Incurables é Inclusa de esta Corte.

— Acceder á lo solicitado por D. Luis Doz concediendo una li­
cencia de tres meses á su padre, demente asilado en el Ma­
nicomio de Ciempozuelos.

12 — Por unanimidad se acordó autorizar las obras que la Excelen­
tísima Sra. Marquesa de Squilache ofrece llevar á cabo, por 
su cuenta, para la habilitación de un Pabellón en el Hospi­
cio, cuyo importe asciende á la cantidad de 7.700 pesetas, 
haciendo constar en acta, para que después sea transmitido 
el acuerdo á la bienhechora, la satisfacción con que ha vis­
to desprendimiento tan generoso y digno de tan noble y dis­
tinguida dama, y que no pudiendo por ahora esta Corpora­
ción manifestar de otra forma su agradecimiento, se haga 
constar á la terminación de las obras, en lápida especial, la
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fecha de la terminación de las mismas y el nombre de tan 
generosa donante.

4 Marzo Contestar á la comunicación del Excmo Sr. Alcalde Presi­
dente del Ayuntamiento, interesando el pago del arbitrio 
sobre sifones, correspondiente á la casa núm. 124 de la 
calle de Hortaleza, propiedad de la Beneficencia general y 
provincial, manilestándole el estado actual del expediente 
instruido en esta Corporación, y la inmediata enajenación 
de la finca.

— Aceptar la cesión que D. Enrique Terrón de la Gándara, 
adjudicatario del suministro de chocolate á los Estableci­
mientos de Beneficencia, por virtud de concurso abierto por 
esta Corporación, solicita en favor de D. José Antonio 
Alemán.

_ Que procede dirigirse á la Superioridad interesando la dero­
gación de la Real orden de 9 de Febrero de 1899 sobre 
hospitalidad de dementes, en armonía con la Real orden 
dictada por el Ministerio de la Gobernación, fecha 25 de 
Enero último.

— Quedar enterada con satisfacción de la comunicación del 
Sr. Diputado Visitador del Hospital provincial contestando 
á otra de la Inspección de Sanidad interior, respecto á la 
desinfección de ropas y enfermerías en aquel Estableci­
miento, asi como del celo y actividad demostrados por di­
cha visita en el cumplimiento de su misión.

— Devolver á D. Gerardo Martín la fianza prestada en garantía 
de su contrato para el suministro de cera á los Estable­
cimientos de Beneficencia, por haber cumplido dicho com­
promiso sin responsabilidad alguna,

16 _ Se acordó, después de examinado el presupuesto formado por 
el Sr. Arquitecto provincial para la ejecución de obras de 
reparación en la Plaza de Toros, autorizar únicamente las 
de recorrido de tejados y arreglo de los cielos rasos de 
los palcos, consecuencia de las filtraciones exteriores, y 
ordenar al Sr. Arquitecto haga un proyecto de arreglo de 
los retretes, para que la Comisión pueda conocer con toda 
exactitud el alcance de la reforma que se proyecta.

— En vista de haber resultado desierto el segundo concurso 
anunciado para la adquisición de diferentes artículos de 
primera necesidad con destino á los Establecimientos de 
Beneficencia, no adjudicados en el primer concurso, se 
acordó disponer que por los Sres. Directores de los referi­
dos Establecimientos se proceda á su adquisición en las 
mayores condiciones posibles de economía, hasta que aqué­
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llos sean contratados por virtud de las subastas anunciadas 
con dicho objeto.

¡6 Marzo Aprobar el pliego de condiciones y anunciar subasta pública 
para la adquisición de 3.500 pares de alpargatas con des- 
tino á los acogidos en el Hospicio, con sujeción á los pre­
ceptos de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

— Disponer, de conformidad con el Decano del Cuerpo de Le­
trados, se proceda á solicitar la liquidación del impuesto 
de transmisión de bienes, al objeto de conseguir la adjudi­
cación de la lámina de agua del Canal de Isabel II, que 
perteneció á D. Juan Izaguirre y Urquiola.

— Que procede oficiar á los Sres. Curas párrocos de San Loren­
zo y San Sebastián de esta corte, invitándoles á renunciar 
el cargo de albaceas en la testamentaría de D. Miguel Fer­
nández del Castillo, á fin de facilitar á la Diputac’ón la 
venta de la casa núm. 10 de la calle de Juanelo, propiedad 
de la Inclusa de esta corte.

— Conceder, en vista del informe favorable del Director facul­
tativo de los Manicomios de Ciempozuelos, una licencia de 
sesenta días á la demente Antonia Guerrero Curiel, reclui­
da en dicho establecimiento.

— Desestimar, en vista del informe negativo del Médico Direc­
tor del referido Establecimiento, la licencia que se solicita 
para la alienada en el mismo Casilda García Fernández.

— Desestimar igual pretensión, por análogos motivos, respec­
to de la alienada en el repetido Manicomio Carolina Ba­
rrero.

— Conceder el alta en dicho Establecimiento, previas las forma­
lidades establecidas por el art. 4.0 del Real decreto de 19 
de Mayo de 1885, al demente Saturnino Díaz Lozano.

— Acceder á lo solicitado por la acogida que fué en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes Josefa Santos Firat, dando 
las órdenes oportunas para que por 'a Depositaría de fon­
dos provinciales se le haga entrega de la cartilla del Monte 
de Piedad, con que fué agraciada, por justificar debida­
mente su derecho al referido premio.

22 — Disponer se proceda á anunciar, con las debidas formalidades, 
la subasta para contratar la venta en pública licitación de 
la casa núm. 124 de la calle de Hortaleza, con arreglo al 
precio y condiciones propuestas por el Sr. Arquitecto pro­
vincial y aceptado por la Dirección general de Administra­
ción local.

— Aprobar el pliego de condiciones y anunciar subasta pública 
para contratar la adquisición de los materiales para calza
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do con destino a las acogidas en el Asilo de Nuestra Seño­
ra de las Mercedes.

22 Marzo Idem id, id, para la adquisición de lana con destino al Hos­
picio.

— Disponer que para la concesión de la prórroga de licencia 
que se solicita en favor de la presunta alienada Juana Pau­
la de la Torre, recluida en el Manicomio de Ciempozuelos, 
es necesario aportar al expediente certificación facultativa 
del punto de su residencia.

— Que por el Sr. Arquitectose proceda al deslinde de los terrenos 
colindantes con el cementerio del Hospital Provincial, con­
forme propone el Sr. Capellán Mayor de la Beneficencia.

24 — En vista de una instancia de.los abastecedores de carne á los 
Establecimientos de Beneficencia, D. Honorio Riesgo y don 
Clemente Fernández, manifestando que por la subida de 
precios de dicho articulo no pueden seguir suministrándole 
al tipo que hoy lo verifican, y que de no abonárseles desde 
1.° de Abril próximo al precio de I‘90 pesetas el kilogramo, 
interrumpirán el servicio el 31 del corriente, se acordó: 
que sin perjuicio de las reclamaciones que en su caso pro­
cedan para obligar á los Sres. Riesgo y Fernández al cum­
plimiento de su compromiso, se solicite del Excelentisimo 
Sr. Ministro de la Gobernación prorrogue la autorización 
para adquirir la carne necesaria á los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial por el sistema de administración, 
pagando por decenas vencidas y al precio de 4’75 pesetas 
el kilo ó al corriente en el mercado, hasta tanto se contrate 
este servicio en pública subasta, así como también para ce­
lebrar los oportunos concursos para la adquisición de este 
artículo por administración, á los precios corrientes en pla­
za, y para elevar el precio de este artículo en las segundas 
subastas, dada la falta de licitadores en las primeras ya ce­
lebradas.

— Prestar su conformidad á las cuentas de administración de 
las fincas que pone la Beneficencia provincial en copartici­
pación con la general y municipal, correspondientes al 
segundo semestre de 1902.

— Idem íd. á las cuentas correspondientes al primer semestre 
de 1903.

— Aprobar la subasta celebrada para el suministro de instru­
mentos de música con destino á la banda del Hospicio, 
adjudicando definitivamente el remate en favor de doña 
Melitona Panadero, viuda de Lahera, en la cantidad de 
3.999 pesetas.
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24 Marzo Idem la id. para el suministro de leche de vacas al Hospital 
Provincial, Hospicio, Hospital de San Juan de Dios y Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, adjudicando definiti­
vamente el remate á D. José Sáinz de Aja por el precio de 
37 céntimos de peseta el litro.

— Idem id, para el suministro de bizcochos con destino á los 
Hospitales Provincial y de San Juan de Dios, adjudicando 
definitivamente el remate á D. Faustino Martínez.

— Anunciar segunda licitación para contratar los suministros de 
leche de burras, huevos, judías, chocolate, arroz y trajes y 
gabanes necesarios para los Porteros y Ordenanzas del 
Hospital Provincial, bajo los mismos precios y condiciones 
de las primeras, declaradas desiertas.

— Idem tercera subasta para contratar la enajenación de las ca­
sas núm. ii de la calle de Valverde y 40 de la de Mesón 
de Paredes, procedentes de la herencia de D. Valentín 
Alonso Sánchez Prados, con sujeción á las mismas condi­
ciones que sirvieron de base á las anteriores licitaciones, 
pero con la rebaja de un 15 por 100 en los precios de ta­
sación, ó sea por las cantidades de 155.285 y 38.650'35 
pesetas respectivamente; disponer se reclame la certifica­
ción de defunción del causante, y que se suspendan por 
ahora las obras de revoco proyectadas en ambas fincas.

— Aprobar la subasta celebrada para contratar el suministro de 
objetos de escritorio con destino á la Imprenta del Hospicio 
adjudicando definitivamente el remate á D. Ernesto Catalá.

— Dar las gracias á los señores albaceas de D. Juan Madrigal 
por el donativo de mantas entregadas en el Colegio de la 
Paz, y que se haga público dicho acto por medio del Boletín 
oficial de la provincia.

— Contestar á un oficio del Sr. Decano de la Facultad de Me­
dicina manifestándole que con sentimiento se ve privada 
esta Corporación de acceder á sus deseos para que el ser­
vicio de enterramiento de los cadáveres procedentes del 
Hospital clínico, se verifique por el carro del Hospital, 
dado que éste tiene que atender á los demás Estableci­
mientos de la Beneficencia provincial y á otros servicios 
que impiden prestar el que se interesa.

— Desestimar, en vista dei informe negativo del Médico-Director 
del Manicomio de Ciempozuelos, la petición de licencia que 
solicita D, Frutos Díaz para su esposa Elisa Pita, recluida 
en dicho Establecimiento.

— Devolver á D. Melchor Vega el depósito constituido en Ia 
Caja general en garantía de las obras de reparación en el

4
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Hospital de San Juan de Dios, contratadas por D. Vicente 
Sánchez, toda vez que á los mismos efectos ha consignado 
otro depósito por igual valor en la Depositaría provincial.

2 4 Marzo Disponer que, con sujeción á la tasación practicada por el 
Sr. Arquitecto provincial, se proceda á la renovación del se­
guro de incendios de la casa núm. 28 de la calle de la Cari* 
dad de esta corte, una vez que la Dirección general de Ad­
ministración manifieste su conformidad como representante 
del Hospital de Incurables, partícipe de la referida finca.

_ Contestar al Sr. Decano de la Facultad de Medicina que esta 
Comisión, atendiendo á las razones que alega, sólo puede 
prorrogar hasta el 30 de Abril próximo el término fijado 
en el contrato para la entrega de los enseres del Hospital 
Provincial, cuyo plazo finaliza el 31 del corriente, dejando 
á la resolución de la Diputación provincial el ampliar di­
cha prórroga hasta 30 de Junio, que se interesa.

— Dar las gracias al Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Nueva por haber puesto á disposición del Hospital Provin­
cial un carruaje de Sanidad Militar para la conducción de 
enfermos á los Pabellones del Cerro del Pimiento y que se 
diga al Director del referido Hospital que el carruaje haga 
extensivos sus servicios á los demás Establecimientos de la 
Beneficencia provincial.

— Aprobar los expedientes para ingreso definitivo en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos 
reglamentarios, de las niñas Isidora Elisa Martino, Enrique­
ta Rodríguez, Petra Román, Concepción de Castro, Frutas 
y Carmen Bahamonde, Isabel y .Mercedes Caizán, Eulogia 
Salas, Antonia Martínez Conesa. Felisa Amorós, Consuelo 
Cordero, Pilar Cruzado, María Josefa García, Andrea San 
Martín, Rosa y Paulina Peña, Carmen Pérez Tomás, Felisa 
Diezma, Rosa Garro, Ascensión y Manuela Camellin, Teo­
dora Sáinz Baños, Pastora é Isidora Sebas, Basilisa Crespo, 
Angela Ladrón de Guevara y Francisca Ramos Carriedo.

_ _____ Denegar la admisión en el citado Asilo á la niña Eugenia Ra­
mos Carriedo por exceder de la edad reglamentaria.

_ _____Aprobar los expedientes para ingreso definitivo en el Hospi­
cio, por reunir los requisitos reglamentarios, de los niños 
Mariano de Castro, Antonio Díaz Sáez, José Camuñas, Sa­
turnino Diaz, y elevar á definitivo los de Manuel Díaz Igle­
sias y Antonio Navarro Ortiz.

— Idem la subasta para el suministro de drogas á las Farmacias 
de los Hospitales provinciales, adjudicando definitivamente 
el remate al único postor D. Paulino de Angulo.
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24 Marzo Idem el pliego de condiciones para la subasta de objetos de 
escritorio para los Establecimientos de Beneficencia, y que 
se anuncie la correspondiente subasta conforme á los pre- 
ceptos de la instrucción.

30 — Disponer se celebre segunda subasta para contratar el sumi-
nistro de carne con destino á los Hospitales y Asilos pro­
vinciales, bajo las mismas condiciones que las anteriores, 
pero al precio de 1’75 pesetas kilogramo, usando de la fa- 
cultad que por la Real orden de 26 del último se conceden 
á esta Corporación.

— Idem igualmente se anuncien, con sujeción á las mismas con­
diciones y precios que las anteriores, declaradas desiertas 
por falta de licitadores, las segundas subastas para contra­
tar los suministros de tocino, pasta para sopa, manteca y 
merluza con destino á los Establecimientos de Beneficencia.

— Dar por hecha la recepción definitiva de las obras de instala- 
ción de una red telefónica para el servicio interior del Hos­
pital de San Juan de Dios, realizadas por el contratista don 
Juan Vicente Noguera, y aprobar la liquidación final de 
las referidas obras practicadas por el Sr. Arquitecto pro­
vincial.

5 Abril Disponer se prohiba la entrada en la enfermería de la Plaza 
de Toros al público y á toda persona que no pertenezca al 
Cuerpo facultativo; que esta prohibición no alcanza á los 
Sres. Diputados ni á las autoridades, y que se dé conoci­
miento de este acuerdo al Sr. Decano del Cuerpo y al Con­
serje de la Plaza de Toros para su cumplimiento.

— Devolver á D. José Sáinz de Aja la fianza constituida en ga­
rantía de su contrato para el suministro de leche de vacas 
durante el año último, por haber cumplido su compromiso 
sin responsabilidad alguna.

— Idem á D. Ernesto Catalá la fianza prestada en garantía de 
su contrato para el suministro de artículos de mercería con 
destino al Hospicio y Asilo de las Mercedes, por haber cum­
plido su compromiso sin responsabilidad alguna.

— Quedar enterada de la distribución de las rentas de la fun­
dación benéfica instituida por D. José Antonio de San Ro­
mán, correspondientes al año último, en favor de los esta­
blecimientos provinciales,

._ Aprobar las subastas celebradas para contratar los suminis­
tros de carbones de piedra y cok con destino á los Estable- 
cimientos de Beneficencia, adjudicando definitivamente el 
servicio á D. Angel Lorca, como único postor.

— Declarar desiertas las subastas intentadas para adquirir los
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suministros de carbón de encina, azúcar, patatas, aceite, 
leñas de encina y pino, pimentón y sal con destino á los 
Establecimientos benéficos, y que se anuncie segunda lici­
tación bajo igual precio y condiciones de las primeras.

5 Marzo Quedar enterada de una comunicación del Director de los 
Manicomios de Ciempozuelos, manifestando las causas que 
motivan su negativa de adquirir más alienados en dichos 
Establecimientos, y autorizar á los Vocales Sres. Rincón y 
Mesa de la Peña para que giren una visita de inspección á 
los expresados Manicomios.

—- En vista de un oficio suscripto por la Superiora del Hospital 
provincial, Sor Isabel Ciriza, solicitando autorización para 
construir un pabellón destinado á Policlínica de dicho Es­
tablecimiento, invirtiendo cantidades que con carácter par­
ticular y para aplicarlas á obras beneficiosas ha recibido; 
pabellón cuyos planos está ejecutando el Sr. Arquitecto 
provincial y que empezará á construirse tan pronto se 
acepte el ofrecimiento, teniendo en cuenta que esta obra 
es de urgente necesidad para el mejor servicio del referido 
hospital y que ha de realizarse sin gasto alguno para el 
presupuesto provincial, se acordó aceptar el mencionado 
ofrecimiento, concediendo la autorización que se interesa y 
otorgando un expresivo voto de gracias á dicha Superiora 
por su provechosa gestión en favor de los intereses de la 
Beneficencia,

7 —■ Anunciar segundas subastas para contratar los suministros de
bacalao, garbanzos, gallinas, ajos y cebollas, vino común y 
aguardiente, con destino á los Establecimientos de Benefi­
cencia, bajo los mismos precios y condiciones de las pri­
meramente celebradas y declaradas desiertas por falta de 
licitadores.

Aprobar la subasta celebrada para contratar el suministro de 
ternera con destino á los Hospitales provincial y de San 
Juan de Dios, adjudicando definitivamente el remate á don 
Vicente Santor, como único postor.

— Conceder al Alumno interno D. José del Hoyo, enfermo del 
tifus exantemático, el derecho á percibir íntegramente los 
haberes que le corresponden durante el tiempo de su en­
fermedad con cargo á la consignación presupuesta, dejan­
do á la resolución de la Diputación los otros dos extremos 
de la instancia que formula la Junta Directiva de la Aso­
ciación de Internos de la Beneficencia provincial.

Examinados los antecedentes relativos á la revisión de los ex­
pedientes de alienados que la Diputación sostiene en los

Ayuntamiento de Madrid



— 29 —
FECHA

de los acuerdos

Manicomios, se acordo que, sin perjuicio de procurar que 
en lo sucesivo se exija en todos los ingresos de esta clase 
el cumplimiento de las disposiciones vigentes, se procure 
asimismo el reintegro de las estancias causadas por los de­
mentes de otras provincias, y gestione el traslado de estos 
últimos para reducir en lo posible la carga que por este 
concepto sufraga el presupuesto provincial.

Autorizar la ejecución de las obras para la instalación de un 
cuarto de operaciones contiguo á la sala que en el Hospital 
Provincial visita el Doctor Viforcos, cuyo importe de 646’70 
pesetas se abonará con cargo á la partida de 17,000 figu­
rada en el Capítulo de «Generales» del presupuesto vigente 
de aquel Establecimiento.

Enterada de la comunicación del Director del Hospital Pro­
vincial transcribiendo la que le dirige el Sr. Decano de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Central, interesando 
que las enfermerías donde se dá enseñanza clínica se pro­
vean de los medios necesarios para que los Alumnos pue­
dan lavarse las manos y que se desinfecten las blusas que 
éstos utilizan en dichas enfermerías, se acordó trasladar á 
los Sres. Visitadores para su cumplimiento, siempre que el 
gasto que esto ocasione no exceda de 500 pesetas, y de lo 
contrario, se interese de la Diputación la oportuna autori­
zación.

Devolver á D. Juan Vicente Noguera, contratista que fué de 
la instalación de una red telefónica para el servicio interior 
del Hospital de San Juan de Dios, la fianza prestada en ga­
rantía de su contrato, por haberle cumplido sin responsabi. 
lidad alguna.

Disponer, de conformidad con la Depositaría, se dé ingreso 
en la Caja provincial á la suma de 295 pesetas procedentes 
de la enferma en el Hospital provincial Dolores Mazón 
Quintana, fugada del mismo en 9 de Julio de 1885, como 
compensación de las estancias causadas en el referido Es­
tablecimiento.

Adjudicar definitivamente á D. Eduardo Arenal las subastas 
para el suministro de paños con destino á uniformes de los 
acogidos en el Hospicio y el de telas para ropas de cama y 
vestuario con destino al Asilo de Nuestra Señora de las* 
Mercedes.

Anunciar segundas subastas, bajo el mismo precio y condicio­
nes de las primeras, para contratar la adquisición de telas 
para ropas de cama con destino al Hospital provincial; telas 
de cama para el de San Juan de Dios y Hospicio, y tela 
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para vestuario con destino á este último Establecimiento.
— Visto el oficio del Profesor D. Jesús Lozano sobre prohibición 

de entrada en la Enfermería de la Plaza de Toros, se 
acordó quedar enterada y que se le manifieste por conducto 
del Sr. Decano del Cuerpo Médico, se atenga en el expre­
sado servicio á lo dispuesto por esta Comisión.

20 — Disponer, en el expediente relativo á la herencia dejada al 
Hospital provincial por doña Josefa Blanco y Riaño, que se 
pregunte á D. José Tremiño si insiste en redimir el censo 
constituido á su favor sobre la casa calle de Fray Ceferino 
González, 13, y caso afirmativo exponga las condiciones 
en que está dispuesto á hacer la redención.

— Acceder á lo solicitado por D. Mariano Gómez Hernando en­
tregándole cuantos documentos obren en la Depositaria 
provincial referentes á la administración de la casa nú­
mero 3 de la Rivera de Curtidores; y que se traslade á la 
Contaduría, Depositaría y Negociado de Investigación el 
oficio de la Administración de Hacienda de 26 de Julio 
de 1898, participando haber sido vendida la casa de la Ri- 
vera de Curtidores, para que por dichas dependencias for­
mulen en su día la reclamación procedente, á fin de obte­
ner la inscripción nominativa que el Hospital provincial 
debe percibir en equivalencia de las 23.018 pesetas, im­
porte de la venta de la referida finca.

— Autorizar al Sr. Director del Hospital provincial para que 
proceda á la adquisición de los efectos y enseres necesa­
rios para la adopción de medidas sanitarias acordadas por 
el Claustro de la Facultad de Medicina en favor de los 
Alumnos matriculados en Ias clases de enseñanza clínica, 
cuyo importe se satisfará con cargo al Capítulo de «Repro­
ductivos», partida de 6.000 pesetas para gastos de instala­
ción, material, etc,, del Gabinete Laboratorio Histo-químico 
del mencionado Hospital.
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9 Enero Aprobar las cuentas de gastos menores y efectos timbrados 
suplidos por el Portero Mayor durante los meses de Octu­
bre y Noviembre últimos.

— Aceptar el ofrecimiento hecho por D. Ricardo Pascual para 
verificar trabajo de marmolista en el Hospicio, sin sueldo, 
derecho ni retribución alguna.

12 — Aprobar el pliego de condiciones para contratar los objetos de 
escritorio necesarios para el presente año y que se anuncie 
la subasta con arreglo á lo prevenido en la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

— Disponiendo que por el Sr. Decano del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia provincial se destine un Profesor numerario á 
las Enfermerías del Hospital de San Juan de Dios, para cu­
brir una de las vacantes que existen por defunción del 
Sr. Olavide y traslado del Sr. Cerezo á la Inclusa.

— Imponiendo un día de suspensión de sueldo al Aspirante don 
Francisco Cernuda por retraso en la copia de actas de la 
Junta provincial del Censo.

20 — Conceder cuarenta y cinco días de licencia, por enfermedad, 
al Director del Hospital de San Juan de Dios D. Andrés 
Domarco.

30 — Imponer cuatro días de suspensión de sueldo, por faltas co­
metidas en el servicio, al Jefe clínico D. Antonio Díaz.

— Declarar cesante, por haber terminado su carrera, al Alumno 
interno D. Jaime Espina.

— Declarar cesante, por haber terminado su carrera, á los 
Alumnos internos D. Santiago Carballo y D. Cipriano Ro- 
drigo.

— Admitir la dimisión al Alumno interno D. León Rico, y que 
cese en el cargo de Jefe clínico interino por percibír sus 
haberes por la nómina de internos.

— Admitir la dimisión presentada por el mozo bañero del Hos­
pital de San Juan de Dios, D. José Fernández López,

— Recurso de alzada porla vía contenciosa contra la Real orden 
de 23 de Noviembre último, por la que se confirma la pro­
videncia del Sr. Gobernador suspendiendo el acuerdo de la 
Comisión provincial por el que se nombra á D. José En- 
trambasagüas para el cargo de Escribiente del Hospital 
Provincial.
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4 Febrero Disponiendo se dé posesión del cargo de Alumno interno de 
segunda clase de Medicina á D. Joaquín Sánchez Gómez 
por haber desaparecido la causa que le impidió hacerlo 
anteriormente.

— Que se expida el oportuno título al Aspirante de la clase de 
segundos del Cuerpo administrativo provincial, con el ha­
ber anual de 1.000 pesetas, á favor de D. Ricardo Flores 
Mora.

6 — Jubilar, por imposibilidad, al Ordenanza del Hospital Pro­
vincial D. Francisco López Cuesta, y que se remita el ex­
pediente á la Contaduría para la clasificación que le co­
rresponda.

— Reponer en el cargo de Alumno interno de tercera clase á 
D. Ventura Pardo.

8 — Elevar á la Superioridad la petición del Capellán mayor de 
la Beneficencia provincial en solicitud de que se restablez­
ca la antigua plantilla por que se regía dicho Cuerpo.

18 — Suspender de empleo y sueldo al Jefe clínico interino D. José 
Camacho, por no reunir las condiciones reglamentarias.

— Conceder un año de licencia, sin sueldo, al Oficial de la cla­
se de cuartos D. Gonzalo Martín Berganza para que atien­
da al restablecimiento de su salud.

— Declarar suspenso de empleo y sueldo, por abandono de des­
tino, al Escribiente meritorio del Hospicio Salustiano Alva­
rez, y proponer en su día á la Diputación su cesantía. 

Admitir la Dimisión del cargo de Alumno interno de la Bene­
ficencia provincial á D. Julián Aguado.

— Quedar enterada con sentimiento del fallecimiento del Ofi­
cial de la clase de quintos D. Juan González Trinidad.

20 Febrero Que se expida nuevo título de Alumno interno de tercera cla­
se á D. Ventura Pardo Siguer, por habérsele extraviado el 
primitivo.

22 — Solicitar autorización de la Superioridad para conceder lo 
pesetas mensuales á los Alumnos internos del Hospital de 
San Juan de Dios, por razón de distancia.

— Nombrar Mozo bañero del Hospital de San Juan de Dios á don 
Ramón Prieto.

— Quedar enterada de la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, fecha q de Febrero, y acuerdo mandando expe­
dir los oportunos títulos al Aspirante á Oficial de la clase 
de primeros D. Clemente Morcate, con el haber anual de 
1.250 pesetas; á doña Elisa Castro de la Jara, Maestra au­
xiliar de Párvulos del Hospicio, con 1.500 pesetas; á don 
Marcelo Sanz, Profesor de Gimnasia del mismo, con 2.000
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St. pesetas, y á D. José Garcés, Jefe clínico Médico de la Casa 
Salud de Carabanchel, con 1.500 pesetas,

— Nombrar á D. José Posada, Ordenanza de la clase de segun­
dos, acogido del Hospicio, con el haber mensual de 60 pe­
setas con destino á las Oficinas Centrales,

24 — Conceder tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos pro - 
pios, al Aspirante de la clase de primeros D. Manuel Muñoz.

— Que se provean por oposición las plazas de Jefes clínicos va­
cantes, las desempeñadas por Internos y supernumerarios y 
todas las que se hallen desempeñadas sin derecho; que se 
traigan al despacho los expedientes personales de los Jefes 
clínicos, y que se ordene al Sr. Decano que formule la pro­
puesta del Tribunal de examen.

— Aprobar el pliego de condiciones para la contrata de 34 uni­
formes con ‘destino á Porteros y Ordenanzas de las Oficinas 
Centrales, y que se anuncie dicho acto con sujeción á lo 
prevenido en la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

29 — Admitir la dimisión presentada por el Alumno interno D. An- 
tonio Ferrajes.

— Quedar enterada con sentimiento del fallecimiento del Alum­
no interno D. Benito Carbajales.

— Que con cargo á la consignación respectiva del presupuesto 
de 1903 se satisfaga la diferencia de sueldo que dejó de 
percibir el Alumno interno de la Beneficencia provincial 
D. Diodoro Rivero.

2 Marzo Desestimar la instancia del Alumno interno de la Beneficencia 
provincial D. Felipe Caballero, que solicita su reposición, 
por hallarse comprendido en el art. 71 del Reglamento.

— Dar gracias al Director de la Administración Práctica Enci­
clopedia de Administración municipal de Barcelona por su 
donativo á esta Diputación de un ejemplar de la citada 
revista,

1 0 — Admitir la dimisión presentada por el Alumno interno don 
Atanasio C. de San Antonio.

— Separar de su destino al Ordenanza del Hospital provincial 
D. Francisco López Cuesta, por imposibilidad física, en 
lugar de acceder á la jubilación que solicita, por no hallarse 
en condiciones reglamentarias.

— Nombrar á D. José López Alonso Ordenanza del Hospital 
provincial, con el haber anual de 720 pesetas, en la va­
cante producida por separación del Sr. López Cuesta.

— Conceder cuarenta y cinco días de licencia, por enfermedad, 
al Oficial del Cuerpo administrativo provincial D. Angel 
Alvarez Orcajo.

5
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12 Marzo Aprobar la corrida de escala de Porteros y Ordenanzas de 
las Oficinas centrales, en virtud del fallecimiento del Por- 
tero tercero D. José Fernández, y jubilación del Ordenan- 
za D. Vicente Ureña.

_ Acceder á la jubilación solicitada, por enfermedad, del Orde­
nanza D. Vicente Ureña y que pase el expediente á la 
Contaduría para su clasificación.

14 - Acceder á la excedencia solicitada por el Jefe clínico de la 
Beneficencia provincial D. Lázaro Martín Pintado.

_ Acceder á lo solicitado por el Jefe clínico de la Beneficencia 
provincial D. Félix Moreno Entrena y se le abonen los ha­
beres que dejó de percibir desde 1.° de Febrero próximo 
pasado, y que ocupe la plaza que existe vacante.

16 _ Admitir la dimisión presentada por el Alumno interno don 1 
Santiago Díaz.

— Aprobar la corrida de escala del Cuerpo de Alumnos inter­
nos de la Beneficencia provincial.

— Admitir la dimisión presentada por el Peón caminero D. Teo­
doro Muñoz.

20 _ Disponer se anuncie segunda subasta en las mismas condi­
ciones que la primera, declarada desierta por falta de lici­
tadores, para contratar los objetos de escritorio que se con­
sideran necesarios para el presente año.

28 _ Dejar sin efecto la suspensión de empleo y sueldo impuesta 
al Capellán de la Beneficencia provincial D. Juan Baena, 
y apercibirle que la repetición de faltas en el servicio ó la 
desobediencia á sus superiores, será castigada con la sepa­
ración del cargo.

5 Abril Nombrar Regente de la Imprenta del Hospicio á D. Alvaro 
Fernández, con el haber anual de 2.500 pesetas.

7 : Separar, por conveniencias del servicio, los cargos de Portero 
y Sacristán del Asilo de las Mercedes; que continúe des­
empeñandolas funciones de Portero D. Tomás Salado, y 
que se destine á prestar servicio como Sacristán de dicho 
Asilo al acólito del Hospital de San Juan de Dios D. Santia­
go Jiménez,

— Elevar á definitiva la adjudicación provisional de la subasta 
de 34 uniformes con destino á Porteros y Ordenanzas de las 
Oficinas Centrales á favor de D. Manuel Muro, cuyo impor­
te asciende á 2,818’20 pesetas, que se satisfarán con cargo 
al crédito consignado en presupuesto, y se cumplan los de­
más requisitos prevenidos en la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

-_ Nombrar Inspector de Sección del Hospicio, con el haber 
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anual de 1,250 pesetas, casa y equivalencia de ración á don 
Miguel García, en la vacante por defunción de D. Luis 
Calvo.

7 Abril Quedar enterada de la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, fecha 15 de Marzo último, por la que se autoriza 
el gasto de 500 pesetas votado por la Diputación al aprobar 
el presupuesto para el corriente año, en favor de D. Vicen­
te Fernández Valliciergo, Profesor de Caligrafía del Hospi- 
cio, en concepto de premio remuneratorio.

15 _ Acceder á la permuta solicitada por D. José Soronellas, Orde­
nanza del Hospital Provincial, y por D. Mariano Tordesi­
llas, encargado del ascensor del mismo Establecimiento.

— Aprobar las cuentas de gastos menores suplidos durante el 
mes de Febrero último.

_ Idem íd. de efectos timbrados adquiridos durante el mes de 
Febrero último,

— Idem íd, de gastos menores suplidos durante el mes de Marzo 
último.

— Idem id, de efectos timbrados adquiridos durante el mes de 
Marzo último.

— Que se devuelva á D. Ernesto Catalá la fianza que constituyó 
para garantir el cumplimiento del contrato de suministro de 
objetos de escritorio para el año de 1903, por haber termi­
nado el servicio sin responsabilidad.

— Nombrar Ordenanza del Hospital Provincial, con el haber de 
720 pesetas, á D. Fernando López Espina en la vacante 
ocurrida por fallecimiento de D. Felipe Rozalén.

— - Conceder al Alumno interno D. José del Hoyo el derecho á 
percibir íntegramente los haberes que le correspondan du- 
rante el tiempo de su enfermedad, contraída en cumpli- 
miento de su deber.

— Nombrar Aspirante á Oficial de la clase de segundos del 
Cuerpo administrativo provincial, con el haber anual de 
1.000 pesetas, á D. José María Menéndez en la vacante de 
D. José Baños, por haber éste pasado al servicio militar.

— Quedar enterada del fallecimiento del Ordenanza del Hospi- 
tal Provincial D. Felipe Rozalén.

— Nombrar Ordenanza del Hospital Provincial á D. Fernando 
López Espina en la vacante producida por defunción de 
D. Felipe Rozalén.

20 / — Que el Capellán de San Juan de Dios ocupe la casa habita­
ción que en la actualidad disfruta el Sacristán del Estable- 
cimiento.
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20 Enero Aprobar el presupuesto de las obras de reparación del puente 
sobre el río Guadarrama en la carretera provincial de la de 
El Escorial á Villanueva del Pardillo, y considerando que 
la realización de estas obras es de urgencia por hallarse 
cortado el camino é interrumpidas las comunicaciones en­
tre los pueblos de uno y otro lado, y no excediendo de 
2.000 pesetas su importe, autorizar al Sr. Ingeniero Jefe 
para que, con cargo al crédito consignado en el presupuesto 
vigente para reparaciones de carreteras, se le facilite la 
cantidad de 1.168 pesetas que reclama.

30 — Idem el proyecto de presupuesto y pliego de condiciones eco- 
nómico-administrativo para contratar los acopios de 1.660 
metros cúbicos de piedra machacada que en el presente año 
ha de destinarse á las carreteras provinciales de la prime­
ra demarcación, y disponer que con treinta días de antici­
pación se anuncie la subasta de este servicio en los perió­
dicos oficiales, bajo el tipo de 14 849’95 pesetas, que se sa­
tisfarán con cargo al crédito de 75.000 consignadas en el 
Capítulo III del presupuesto vigente, rebajando las canti­
dades por amaleconado y medición, cuyas operaciones se 
llevarán á cabo por el personal de Capataces y peones de­
pendientes de la Corporación.

— Idem id. id. de 1.540 metros cúbicos de piedra machacada 
que en el presente año ha de destinarse á las carreteras pro­
vinciales de la segunda demarcación, y disponer que con 
treinta días de anticipación se anuncie la subasta de este 
servicio en los periódicos oficiales, bajo el tipo de 10.111'14 
pesetas, que se satisfarán con cargo al crédito de 75.000 
consignadas en el Cap. III del presupuesto vigente, reba­
jando las cantidades por amaleconado y medición, cuyas 
operaciones se llevarán á cabo por el personal de Capata­
ces y Peones dependientes de la Corporación,

— Idem id. íd. de 1.580 metros cúbicos de piedra machacada, 
que en el presente año ha de destinarse á las carreteras 
provinciales de la segunda demarcación, y disponer que con 
treinta días de anticipación se anuncie la subasta de este 
servicio en los periódicos oficiales, bajo el tipo de 26,938‘75 
pesetas que se satisfarán con cargo al crédito de 75.000 
consignadas en el Cap. III del presupuesto vigente, y que, 
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sin perjuicio de anunciarse desde luego la subasta de esta 
demarcación, se solicite del Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
bernación autorización para reducir á diez días el plazo del 
anuncio, rebajando las cantidades por amaleconado y me­
dición, cuyas operaciones se llevarán á cabo por el perso­
nal de Capataces y peones dependientes de la Corporación.

30 Enero Idem id. íd. íd. de 1.431 metros cúbicos de piedra macha­
cada que en el presente año ha de destinarse á las carrete­
ras provinciales de la cuarta demarcación, y disponer que 
con treinta días de anticipación se anuncie la subasta de 
este servicio en los periódicos oficiales, bajo el tipo de 
8.745*80 pesetas que se satisfarán con cargo al crédito 
de 75.000 consignadas en el Cap. III del presupuesto vi- 
vigente, rebajando las cantidades por amaleconado y me­
dición, cuyas operaciones se llevarán á cabo por el perso­
nal de Capataces y peones dependientes de la Corporación.

— Idem íd. id. de 1,315 metros cúbicos de piedra machacada 
que en el presente año ha de destinarse á las carreteras 
provinciales de la quinta demarcación, y disponer que con 
treinta días de anticipación se anuncie la subasta de este 
servicio en los periódicos oficiales, bajo el tipo de’ii. 830'56 
pesetas, que se satisfarán con cargo al crédito de 75.000 
consignadas en el Cap. III del presupuesto vigente, reba­
jando las cantidades por amaleconado y medición, cuyas 
operaciones se llevarán á cabo por el personal de Capata­
ces y Peones camineros dependientes de la Corporación .

5 Febrero Disponer, que sin perjuicio de las liquidaciones justificadas 
que en su día se presenten, se abonen las 1.271'50 pesetas 
reclamadas por el Sr. Ingeniero Jefe de obras públicas por 
trabajos ejecutados en los caminos vecinales de esta pro­
vincia, con cargo á la consignación respectiva del Cap. X 
del presupuesto vigente.

18 — Disponer, en virtud de lo preceptuado por las Reales órdenes 
de 31 de Diciembre de 1900, 1901, 1902 y 26 de Diciembre 
de 1903. que se proceda con toda urgencia á la venta de 
los terrenos sobrantes de expropiaciones en las carreteras 
provinciales, y ordenar al Sr. Ingeniero remita un estado 
demostrativo donde se consignen todos los terrenos sobran­
tes de las mismas y sus precios de tasación.

— Que pase con urgencia á informe del Er. Ingeniero Jefe un 
oficio del Alcalde de Talamanca pidiendo se ordene ó au­
torice al Ayuntamiento para sacar, aunque sea en trozos, 
la barca emplazada en el río Jarama en dicha jurisdicción 
y sitio titulado «Vado del Molar», construida con fondos de
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la Excma. Diputación en 1886, que sin duda por efecto de 
alguna rotura se ha llenado de agua, sumergiéndose en el 
río, y vender sus despojos en lo que se crea conveniente.

22 Febrero Informar al Sr. Gobernador que con dictamen favorable pro­
cede á elevar al Ministerio de Agricultura y Obras públicas 
el expediente y proyecto de la carretera de tercer orden de 
Velilla de San Antonio á la de Madrid á Cercedilla, por es­
timar el proyecto beneficioso á los intereses generales y lo­
cales de la provincia.

— Disponer se devuelva la fianza que constituyó D. Crispulo 
García Llorente, contratista de los acopios y machaqueos 
de piedra para la conservación del firme de las carreteras 
provinciales comprendidas en la primera demarcación, una 
vez que acredite haber satisfecho el impuesto de Derechos 
reales por la cancelación de la fianza, con arreglo á lo dis­
puesto en el art. 2.0, letra H de la ley de 2 de Abril de 1900.

— Idem id. que el anterior, de la segunda demarcación, al mismo 
contratista.

— Aprobar la liquidación de los acopios y machaqueos de piedra 
para la conservación del firme de las carreteras provincia- 
les de la cuarta demarcación; declarar de abono el saldo 
de la misma, importante 67’45 pesetas, á favor del contratista 
D. Juan Vicente Noguera, con cargo al crédito de 75.000 
consignadas para esta clase de servicios en el Cap. III, ar­
tículo 1.° del presupuesto de 1903, y disponer que se de­
vuelva á dicho señor la fianza que constituyó, previa presen • 
tación de la carta de pago de haber satisfecho el impuesto 
de Derechos reales para la cancelación de la fianza.

— Idem íd. de los acopios y machaqueos de piedra para la con­
servación del firme de las carreteras provinciales compren­
didas en la quinta demarcación; declarar de abono el sal­
do de la misma, importante 1.668’06 pesetas, á favor del 
contratista D. Patricio Orcajada, con cargo al crédito de 
75.000 consignadas para esta clase de servicios en el Capí­
tulo III, art. 1.° del presupuesto de 1903, y disponer se 
devuelva á dicho señor la fianza que constituyó, previa 
presentación de la carta de pago de haber satisfecho el im­
puesto de derechos reales por la cancelación de la fianza.

24 — Idem el expediente de expropiación de terrenos ocupados en 
el término de Rozas de Puerto Real con motivo de la habi­
litación del camino vecinal del Arroyo de Tórtolas á la ca­
rretera de Navalcarnero, importante 9.042’85 pesetas, y que 
se paguen por el contratista D. Jenaro Prieto, á quien se 
abonarán en su día, previa justificación, con cargo á la
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consignación respectiva del Cap. X del presupuesto co- 
rriente.

29 Febrero Aprobar el acta de recepción provisional de la carretera pro­
vincial de Manzanares el Real á Valdemorillo, parte com- 
prendida entre Cerceda y Moralzarzal, cuyo acto tuvo lu­
gar el día 26 de Diciembre del año último, y declarar que 
el plazo de doce meses que según el pliego de condiciones 
facultativas se fija como período de garantía en las obras, 
comenzará á contarse desde dicha fecha, y que durante el 
cual corresponde al contratista D. José María Navarro con­
servar por su cuenta el mencionado trozo de carretera.

2 Marzo Aprobar el expediente de expropiación de terrenos ocupados 
con motivo de la construcción de la carretera provincial 
de Aranjuez á Brea en el término municipal de Villarejo 
de Salvanés, importante 10,762 pesetas 67 céntimos, y or­
denar su pago al contratista D. José María Navarro y Mo­
reno, el cual se abonará por la Diputación, una vez verifi­
cado, con cargo á la cantidad consignada en el Cap. X del 
presupuesto vigente.

24 — Aprobar el presupuesto de las obras de reparación de la ca­
silla de Peones camineros del kilómetro 37 de la carretera 
de Navalcarnero al limite de la provincia, importante 
1,861’50 pesetas, y que se satisfaga con cargo al crédito de 
9,000 consignadas en el art. 1.0, Cap. III del presupuesto 
vigente para atender á la reparación de caminos y casillas 
de Peones camineros á invertir en la forma que los Inge - 
nieros estimen necesarios.
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HACIENDA

— Contestar una comunicación del Excmo. Sr. Gobernador, in­
teresando el pago del abono telefónico del Hospital de Epi­
demias, que estando encomendado el sostenimiento de 
aquel Establecimiento al Ayuntamiento de Madrid y a la

- Dirección general de Sanidad, á tales Centros corresponde 
satisfacer sus gastos, para los que la Diputación no tiene 
consignación en su presupuesto.

— Ejecución del presupuesto ordinario vigente.
— Aprobar las cuentas de Colecturia del Hospital Provincial co­

rrespondientes á los meses de Noviembre y Diciembre úl­
timo.

— Conceder un donativo de 250 pesetas, con cargo al Cap. VIII 
del presupuesto vigente, á la Asociación de Escritores y Ar­
tistas, con destino al festival celebrado á beneficio de la 
misma en el teatro Real el 6 de Febrero último.

— Declarar de abóno al Sr. Inspector de primera enseñanza de 
la provincia su cuenta de 355 pesetas por dietas devenga­
das en sus visitas de inspección á varias escuelas, y que tal

> importe se satisfaga con cargo á las 500 pesetas consigna­
das en el Cap. V, art. 4.0 del presupuesto adicional de 1903, 
en cumplimiento de la Real orden de 31 de Julio último.

— Denegar el abono de dietas solicitadas por el Sr. Subdelega­
do de Farmacia de la provincia, por falta de crédito y no 
ser de cuenta de la Diputación.

— Aprobar las cuentas de productos del Timbre provincial, co 
rrespondientes á los meses de Diciembre y Enero últimos.

— Denegar la instancia de los cocineros del Hospital Provincial, 
solicitando aumento de sueldo,

— Declarar de abono á D. Jacinto Agudo, aspirante de la clase 
de segundos, las 1.776 pesetas de haberes que dejó de per- 
cibir, correspondientes á los años de 1901-1902 y 1903, 
que se satisfarán; las 556 pesetas de 1903 con sargo al 
sobrante del Capitulo de «Sirvientes» del Hospital Provin­
cial del presupuesto de dicho año, y las 1.220 restantes con 
cargo al próximo presupuesto adicional, en el que se con­
signarán como « Deuda reconocida».

— Declarar de abono al Notario D. José Criado su minuta de 
honorarios por 59’90 pesetas que se satisfarán con cargo al 
Capítulo 1V, art, 4.0 del presupuesto de 1905.

Ayuntamiento de Madrid



- 41 —
FECHA

de los acuerdos

Idem íd. íd. de D. Bruno Pascual Ruilópez, por los gastos de 
un poder otorgado en 30 de Enero último por el Sr. Vice- 
presidente á favor del Procurador Sr. Lumbreras, y que 
su importe de 27 pesetas se satisfaga con cargo al Capítu­
lo VIII del presupuesto vigente.

Conceder un donativo de 150 pesetas, con cargo á igual Capí­
tulo, á los obreros pensionados por el Gobierno de S. M. 
D. Roberto Bartolomé, D. Emilio Usano y D. Francisco 
Alafont.

Idem la pensión vitalicia de 500 pesetas anuales á doña Rita 
Cruz Moreno, viuda del Oficial de la clase de terceros don 
Juan Calomarde, y declarar de abono á la misma las 159 
pesetas 72 céntimos de haberes que el finado dejó sin per­
cibir.

Idem á doña Agueda González, ld. del Peón caminero jubi­
lado D. Eusebio Martín Alvarez, la id. de 109’50 pesetas 
anuales y declarar de abono á la misma las 25’60 íd. íd. íd. 

Clasificar al Peón caminero jubilado D. Victorio Morata con 
el haber pasivo de 365 pesetas anuales, 50 por 100 de las 
730 que disfrutó en activo.

Idem íd. íd. al Ordenanza de estas Oficinas Vicente Ureña, 
con el íd. de 910 pesetas anuales, 70 por 100 de las 1.300 
ídem íd. id.

Adjudicar definitivamente el arriendo del Boletín oficial de la 
provincia á D. Juan Olivé, como mejor postor de la subasta 
celebrada el día 10 de Marzo último, por plazo de tres años 
y precio de 30.030 pesetas anuales.

Conceder á doña Asunción de la Parra, viuda del Oficial de 
la clase de quintos D. Juan González Trinidad, dos pagas 
detoca por no tener derecho á pensión; las 47’61 pesetas de 
haberes que el finado dejó sin percibir y un donativo de 125 
para gastos de entierro, con cargo al Cap. VIII del presu­
puesto vigente.

Declarar de abono al Notario D. José de Miguel Rubias su 
minuta de honorarios de 33’90 pesetas por asistencia al 47 
sorteo de Obligaciones provinciales, y que tanto este gasto 
como los demás sucesivos de igual índole, se abonen con 
cargo al Cap. IV, art. 4.0 del presupuesto provincial.

Quedar enterada con satisfacción de la Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, fecha 12 de Marzo último, por 
la que se desestima la reclamación del Ayuntamiento de 
Madrid contra la cuota de Contingente provincial del pre­
sente año y se obliga al mismo á consignar en su presu­
puesto las cifras necesarias para satisfacer su importe y el 

6
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de los atrasos que adeuda por igual concepto; y que se 
efectúen las gestiones necesarias para la realización de ta­
les créditos.

Conceder al Ayuntamiento de Perales de Tajuña la suma de 
250 pesetas con cargo al Cap. XI del presupuesto vigente, 
en concepto de subvención, para atender al abastecimiento 
de aguas potables, y que por el Sr. Arquitecto se realicen 
con la urgencia posible los estudios de tales obras, y que tal 
importe se satisfaga cuando se hayan realizado dichos es­
tudios.

Solicitar autorización para conceder á varios Mozos enferme, 
ros que prestan servicio en el Hospital de epidemias, por 
una sola vez y en concepto de indemnización, 30 pesetas 
á cada uno, con cargo al Capítulo VIII del mismo pre­
supuesto, recomendándolos á la Superioridad por si fuera 
posible premiar sus trabajos extraordinarios con los recur­
sos de que dispone para tal Establecimiento.

Conceder con cargo al mismo Capítulo un donativo de 150 
pesetas á D. Julián Aguilera, D. Turiano González y don 
Francisco Aguilar, obreros pensionados por el Gobierno 
de S. M. para perfeccionar sus conocimientos en el ex- 
tranjero.

Idem id, otro de 100 pesetas á la «Orden Española Humani­
taria de la Santa Cruz y Víctimas del 2 de Mayo de 1808>, 
con destino á los funerales que la misma ha de celebrar en 
conmemoración de los héroes de dicha fecha histórica.

Denegar la instancia del rematante del Boletín oficial, D. Juan 
Olivé, solicitando un plazo para hacerse cargo del mismo; 
declarar caducado el término que establece el art. 2I de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, y anunciar nueva su­
basta con las responsabilidades consiguientes para el señor 
Olivé.

Solicitar de la Superioridad autorización para arrendar la 
cobranza de lo que adeudan los Ayuntamientos de la pro­
vincia hasta 31 de Diciembre último, por atrasos del repar­
timiento en las condiciones propuestas por D. Fernando Pa­
dilla y las que imponga la Diputación.

8 Enero Declarar de abono á María Rita Fernández, acogida que fué 
del Hospicio, el dote de 125 pesetas, y que se entregue di­
cha cantidad á Eduardo Laínez como marido de la misma.

12 — Idem íd. á María del Carmen Chantres y Yévenes, acogida
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que fué del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, el 
dote de 125 pesetas de la lotería, y que se entregue dicha 
cantidad á su esposo Andrés Rodríguez Cabeza.

24 Febrero Aprobar las cuentas de estancias de dementes en el Mani- 
comio de Ciempozuelos, correspondientes al mes de Fe- 
brero último y declarar de abono su total importe de 
25.246-50 pesetas.

— Idem íd. id. id correspondientes al mes de Enero de 1904, y 
declarar de abono su importe de 27.604 pesetas-

— Idem id. id. de San Baudilio de Llobregat correspondientes 
al mes de Diciembre de 1903, y declarar de abono su im­
porte de 2.887’65 pesetas.

— Idem id. id. id. correspondientes al mes de Enero de 1904,y 
declarar de abono su importe de 3.208’50 pesetas.

10 Marzo Declarar de abono á Juana Sánchez Bahamonde, acogida que 
fué del Hospicio, el dote de 125 pesetas de la loteria na- 
cional, y que se entregue dicha cantidad á Patricio Calleja 
Prieto como marido de la misma.

— Idem id. á Gabriela Muñoz García, acogida que fué del Hos- 
picio, el dote de 125 pesetas de Ia lotería nacional, y que 
se entregue á su esposo Dionisio Madrid Altozano.

14 — Idem id. á Blasa Verbo, colegiala que fué de la Paz, el dote 
de 125 pesetas de la lotería nacional, y que se entregue di­
cha cantidad á su esposo Gonzalo Martínez Gotay.

_ Idem id. á María Engracia Sánchez, acogida que fué del 
Asilo de las Mercedes, el dote de 125 pesetas de la lotería 
nacional, y que se entregue dicha cantidad á su esposo Je­
sús Molinero Lebrero,

— Idem id. á Balbina Arcajo, id. íd., el dote de 125 pesetas de 
la loteria nacional, y que se entregue dicha cantidad á su 
esposo Angel Fernández Almarza.

— Idem íd á Maria Valduena Luengo, id. id. el dote de 125 pe­
setas, íd. id. y que se entregue dicha cantidad á su esposo 
Dionisio López Pérez.

— Idem id. á Hortensia Barreiros y Armada, id. íd. el dote 
de 125 pesetas, íd. íd. y que se entregue la expresada 
cantidad á su esposo Antonio Tejido García,

—- Idem id. á Camila Barreiros, id. íd, el dote de 125 pesetas, 
idem id. y que se entregue á su esposo Gonzalo Carrasco 
García.

16 — Idem de abono á Micaela Antonia Alvarez, colegiala que 
fué de la Paz, hoy Religiosa Francisca, los dotes de 125 y 
250 pesetas y que le sea entregado su total importe de
375 pesetas.
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— Idem id á Ana Zaragoza, id, id., hoy Religiosa Concepcio­
nista, los dotes de 125 y 250 pesetas y que le sea entre­
gado su total importe de 375 pesetas.

— Idem id. á María García, colegiala que fué de la Paz, los 
dotes de 125 y 250 pesetas y que se entregue su total im­
porte de 375 pesetas á su esposo Celestino Asenjo Chisvert.

— - Aprobar las cuentas de estancias de alienados en el Manico­
mio de Ciempozuelos, correspondientes al mes de Marzo 
último, y declarar de abono su total importe de 26.580’50 
pesetas.

— Idem íd. íd. íd. en el Manicomio de San Baudilio de Llobre­
gat, íd. id. íd., su total importe de 3.001‘50 pesetas.

— Declarar de abono á María Asunción López, acogida que fué 
del Asilo de las Mercedes, el dote de 125 pesetas de la lo­
tería nacional, y que se entregue á su esposo Manuel Mu­
ñoz Mayoral dicha cantidad,

24 —’ Denegar la petición de dote que á favor de su esposa María 
Echevarría, acogida que fué de la Inclusa, hace Felipe Mo­
raleda, por no tener derecho á dote alguno.

7 Abril Aprobar las cuentas de estancias de alienados en los Manico­
mios de Ciempozuelos, correspondientes al mes de Diciem­
bre de 1903, y declarar de abono su importe de 25.041’20 
pesetas.

— Idem íd. íd. íd. en el Manicomio de San Baudilio de Llobre- 
gat, correspondientes al mes de Marzo último, y declarar 
de abono su total importe de 3.208‘50 pesetas.

20 Declarar de abono á Petra Arteaga y Llorente el premio de
125 pesetas de la lotería nacional, y que le sea entregada 
dicha cantidad a Francisco García Mateo, como marido de 
la misma.
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20 Enero

8 Febrero

22

29 —

12 Marzo

Dar cumplimiento, con toda urgencia, á lo resuelto por la Di- 
putación provincial en sesión de 2 de Noviembre de 1903 
de interponer recurso contencioso-administrativo contra la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 21 de Septiem­
bre de 1903, por la que se desestima la reclamación hecha 
por D. Eugenio Martín, en nombre de esta Corporación, 
sobre indemnización al Hospital de San Juan de Dios por 
las fincas en Madrid y Esquivias de que se incautó el Esta­
do; otorgando al efecto el oportuno poder en favor de di­
cho Sr. Martín.

Rogar al Decano del Cuerpo de Letrados de la Beneficencia, 
que en nombre de la misma, se informe directamente, pa­
sando á la Coruña el estado del pleito de nulidad y testa­
mentaría de doña Dolores Conceiro para que proponga re­
soluciones concretas para la defensa y terminación del liti­
gio, y que los gastos del viaje se satisfagan con cargo al Ca­
pítulo VI, art. x.° del presupuesto.

Reclamar del Notario de esta corte D. Zacarías Alonso, co­
pia simple del testamento otorgado en 10 de Julio de 1883 
por doña Cecilia Palomares, abonando los gastos con cargo 
al Cap. VI, art. i.° del presupuesto vigente.

Pedir autorización al Sr. Ministro de la Gobernación y Presi­
dente del Ayuntamiento de esta corte para distribuir las 
rentas de doña Juana González del Viso.

Recoger de D. Gabriel Hombre, albacea testamentario de 
doña Gabriela Chalbaud, la carta de pago de los Derechos 
reales de 5 0.000 pesetas (5 0.000 pesetas) y 3 7.5000 en 
nuda propiedad, y adquirir de dicho señor cuantos antece­
dentes sean posibles respecto á los depósitos de estos valo­
res, legados al Hospital Provincial.

Dirigir atento oficio al Presidente de la Junta provincial inte­
resándole manifieste si por el resultado de Ias rentas perci­
bidas es posible hacer efectivas las anualidades que adeuda 
á esta Corporación la fundación de D. Mateo de la Vía, y 
remitirle una certificación acreditativa de créditos no reali­
zados y que son procedentes de dicha fundación.

Mostrarse parte en el pleito de nulidad y testamentaría de 
doña Dolores Conceiro y que se comunique este acuerdo al 
Decano del Colegio de Abogados de la Coruña; y que por
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la Contaduría se informe con cargo á qué partida del pre­
supuesto pueden serle remitidas 500 pesetas para atender á 
los primeros gastos.

14 — Conceder á D. Eugenio Martín la investigación de bienes
pertenecientes á la Beneficencia provincial, fijando el plazo 
de un año para el resultado de los trabajos.

— Idem á D. Juan Francisco Ramírez la id. id., íd id.
— Idem á D. Manuel Sánchez la íd. íd., íd. íd.

28 — Revocando la autorización conferida á D. Francisco de A.
Fernández y Lois, con fecha 4 de Marzo de 1902 para la 
investigación de bienes de la Beneficencia provincial.

— De conformidad con la Contaduría en que se satisfagan las 500 
pesetas para atender á los primeros gastos en el pleito de 
nulidad y testamentaría de doña Dolores Conceiro, con car- 
go á las 1.000 consignadas para «Material de la Sección de 
Investigación» en el art. i.° del Cap. VI del presupuesto; 
y que la cantidad sea girada por el Sr. Depositario de fon­
dos provinciales.
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